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MANUAL DE FUNCIONES 

 

Según resolución interna N0. 002 Febrero 18 de   2022, existe el manual de funciones 

para los funcionarios y órganos del gobierno escolar del Centro Educativo. 

 

 

RESOLUCION INTERNA N°002 

(FEBRERO 18 DE 2022) 

 

EL RECTOR DEL CENTRO EDUCATIVO RURAL EL TARRA EN USOS DE SUS 

FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS QUE LE CONFIERE LA LEY 715 DE 

2001 Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES, Y  

Que, es deber establecer funciones para los funcionarios y órganos que laboran en el 

centro Educativo en especial el director, docentes, personero, consejo académico, 

consejo directivo y consejo estudiantes. 

Que la ley 115 de 1194 y sus decretos reglamentarios; como también, la ley 715 de 2001 

demás normas concordantes (resoluciones 9317 y 15683 de 2016) establecen funciones 

específicas, criterios, responsabilidades y competencias para la asignación de funciones. 

Por lo anterior, 

 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1°. Establézcase las funciones para los funcionarios que laboran en La 

Institución  Educativa Rural El Tarra; en especial las del rector y docentes, como se 

describen a continuación. 

 

Artículo 2°. DIRECTIVO RURAL 

Es la primera autoridad administrativa y docente de la institución Desempeñar actividades 

de dirección, planeación, coordinación, administración, orientación y programación en las 

instituciones educativas para liderar la formulación y el desarrollo del Proyecto Educativo 

Institucional, así como velar por la calidad y el mejoramiento continuo de los procesos 

pedagógicos socio comunitario de la institución educativa a su cargo. 

 

FUNCIONES: 

 DECRETO 1860 DE 1994. Le corresponde al Rector del establecimiento educativo: 

1. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del 

gobierno escolar; 
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2. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de 

los recursos necesarios para el efecto; 

3. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el 

establecimiento; 

4. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores 

o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso 

académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria; 

5. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa; 

6. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico; 

7. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el manual 

de convivencia; 

8. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizar las en favor 

del mejoramiento del proyecto educativo institucional; 

9. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la 

comunidad local; 

10. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la 

prestación del servicio público educativo, y 

11. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el 

proyecto educativo institucional. 

 

 LEY 715 DEL 2001. El rector o director de las instituciones educativas públicas, que 

serán designados por concurso, además de las funciones señaladas en otras normas, 

tendrá las siguientes: 

1. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los 

distintos actores de la comunidad educativa. 

2. Presidir el Consejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los 

distintos órganos del Gobierno Escolar. 

3. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar. 

4. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución. 

5. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales 

para el logro de las metas educativas. 

6. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal 

docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la 

secretaría de educación distrital, municipal, departamental o quien haga sus veces. 

7. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y 

los permisos. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

INSTITUCION  EDUCATIVA RURAL EL TARRA 
Autorizado por la gobernación Norte de Santander y Aprobado por la 

Secretaría de Educación 
Decreto Nº. 001367 de 05 octubre de 2021 

MUNICIPIO DE ÁBREGO 

 
PEI 

 

Institución Educativa Rural El Tarra de Abrego: cereltarra@gmail.com Página 4 
 
 

8. Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su 

selección definitiva Numeral declarada 

9. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos 

docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. 

10. Realizar la evaluación anual del desempeño de los docentes, directivos docentes y 

administrativos a su cargo. Numeral declarado 

11. Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario 

de conformidad con las normas vigentes.  

12. Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación. 

13. Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo 

con sus requerimientos. 

14. Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución. 

15. Rendir un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada seis 

meses. 

16. Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos se le 

asignen, en los términos de la presente ley. 

17. Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres 

de familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga docente de 

cada uno de ellos. 

 

DECRETO 4791 DEL 19 DICIEMBRE DE 2008. RESPONSABILIDADES DE LOS 

RECTORES. En relación con el Fondo de Servicios Educativos los rectores o directores 

rurales son responsables de: 

1. Elaborar el proyecto anual de presupuesto del Fondo de Servicios Educativos y 

presentarlo para aprobación al consejo directivo. 

2. Elaborar el flujo de caja anual del Fondo de Servicios Educativos estimado mes a mes, 

hacer los ajustes correspondientes y presentar los informes de ejecución por lo menos 

trimestralmente al consejo directivo. 

3. Elaborar con la justificación correspondiente los proyectos de adición presupuestal y los 

de traslados presupuestales, para aprobación del consejo directivo. 

4. Celebrar los contratos, suscribir los actos administrativos y ordenar los gastos con 

cargo a los recursos del Fondo de Servicios Educativos, de acuerdo con el flujo de caja y 

el plan operativo de la respectiva vigencia fiscal, previa disponibilidad presupuestal y de 

tesorería. 

5. Presentar mensualmente el informe de ejecución de los recursos del Fondo de 

Servicios Educativos. 

6. Realizar los reportes de información financiera, económica, social y ambiental, con los 

requisitos y en los plazos establecidos por los organismos de control y la Contaduría 
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General de la Nación, y efectuar la rendición de cuentas con la periodicidad establecida 

en las normas. 

7. Suscribir junto con el contador los estados contables y la información financiera 

requerida y entregada en los formatos y fechas fijadas para tal fin. 

8. Presentar al final de cada vigencia fiscal a las autoridades educativas de la respectiva 

entidad territorial certificada, el informe de ejecución presupuestal incluyendo el excedente 

de recursos no comprometidos si los hubiere, sin perjuicio de que la entidad pueda 

solicitarlo en periodicidad diferente. 

 

Artículo 3° DOCENTES 

El docente debe responder por la información integral y los procesos de enseñanza 

– aprendizaje de los niños en las áreas de conocimiento de la educación básica y 

media definidas en la Ley 115 de 1994, en los que debe considerar: 

 

• La incorporación progresiva de los conocimientos disciplinares. 

• La capacidad de aprendizaje autónomo y cooperativo. 

• La formación ética y en valores. 

• El desarrollo de las competencias sociales y de convivencia ciudadana. 

 

FUNCIONES: 

1. Participa en los procesos de seguimiento y evaluación de la planeación 

institucional y de los procesos que se derivan de ella. 

2. Domina y actualiza los conceptos que fundamentan el área o las áreas de 

conocimiento en la que se desempeña. 

3. Estructura en forma pertinente los conceptos disciplinares en el marco del proceso 

enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con los referentes de calidad, estándares 

básicos de competencias y demás lineamientos y orientaciones de calidad 

emitidos por el MEN. 

4. Facilita la reflexión y aplicación práctica de los conceptos disciplinares en 

situaciones de aula y escenarios vinculados a las experiencias cotidianas de los 

estudiantes. 

5. Planifica los procesos de enseñanza- aprendizaje teniendo en cuenta los objetivos 

de la educación, los estándares básicos de competencias y demás lineamientos y 

orientaciones de calidad emitidos por el MEN. 

6. Organiza la enseñanza de nociones disciplinares teniendo en cuenta el 

aprendizaje conceptual y significativo. 
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7. Conoce e informa sobre las instancias, procedimientos y mecanismos de atención 

y resolución de reclamaciones de padres de familia y estudiantes sobre evaluación 

y promoción. 

8. Construye ambientes de aprendizaje que fomenten el aprendizaje autónomo y 

cooperativo en los estudiantes. 

9. Diseña estrategias didácticas que apoyen el desarrollo de la reflexión, integración 

y aplicación de conceptos disciplinares. 

10. Prepara actividades formativas que permitan relacionar los conceptos disciplinares 

con las experiencias previas de los estudiantes. 

11. Participa en los procesos de análisis y seguimiento del desempeño escolar de los 

estudiantes que se desarrollan en los comités de evaluación y promoción. 

12. Evalúa teniendo en cuenta un enfoque integral, flexible y formativo. 

13. Diseña e implementa estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones 

pedagógicas pendientes de los estudiantes.  

14. Mantiene informados a los estudiantes y padres de familia o acudientes de la 

situación personal y académica, con la elaboración de los respectivos boletines. 

15. Participa en los procesos de matrícula y administración de las carpetas de los 

estudiantes para asegurar el buen funcionamiento de la institución. 

16. Contribuye que la institución reúna y preserve condiciones físicas e higiénicas 

satisfactorias. 

17. Utiliza adecuadamente los recursos tecnológicos (TIC) y de apoyo pedagógico de 

la institución para el desarrollo de su práctica en el aula. 

18. Promueve la participación de la familia en el proceso de formación de los 

estudiantes y el fortalecimiento de la escuela de padres  

19. Construye estrategias para la resolución pacífica de conflictos entre los 

estudiantes, teniendo como referencia el manual de convivencia. 

20. Propone la realización de actividades extracurriculares en la institución que 

favorecen el desarrollo de la comunidad educativa. 

 

Artículo 4° CONSEJO DIRECTIVO 

El Consejo Directivo de los establecimientos educativos estatales estará integrado por: 

• El rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y 

extraordinariamente cuando lo considere conveniente. 

• Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en 

una asamblea de docentes. 

• Dos representantes de los padres de familia elegidos por la Junta Directiva de la 

Asociación de Padres de Familia. 
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• Un representante de los estudiantes elegido por el consejo de estudiantes, entre 

los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación ofrecido por la 

institución. 

• Un representante de los exalumnos, elegido por el Consejo Directivo, de ternas 

presentadas a las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos o en su defecto, 

por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de representante 

de los estudiantes. 

• Un representante de los sectores productivos organizados en un ámbito local o 

subsidiariamente las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento del 

establecimiento educativo. El representante será escogido por el Consejo Directivo, de 

candidatos propuestos por las respectivas organizaciones. 

Los establecimientos educativos asociados contarán con un Consejo Directivo común, de 

acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 143 de la ley 115 de 1994. En este 

caso la elección de los representantes que lo integran se hará en sendas reuniones 

conjuntas de las juntas directivas de las asociaciones de padres de familia, de los 

consejos de estudiantes, de las asambleas de los docentes de los establecimientos y de 

las asambleas de los exalumnos. 

 

FUNCIONES 

DECRETO 1860 DE 1994. Las funciones del Consejo Directivo de los establecimientos 

educativos serán las siguientes: 

1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que 

sean competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la dirección 

administrativa, en el caso de los establecimientos privados; 

2. Servir de instancia para resolver los conflictos que presenten entre docentes y 

administrativos con los alumnos del establecimiento educativo y después de haber 

agotado los procedimientos previstos en el reglamento o manual de convivencia; 

3. Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución; 

4. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos 

alumnos; 

5. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando 

alguno de sus miembros se sienta lesionado; 

6. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por 

el Director; 

7.  Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del 

currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de 

Educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos; 
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8.  Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa (centro 

educativo). 

9.  Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del 

alumno que han de incorporarse al reglamento o manual de convivencia. En ningún 

caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante; 

10. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo de la institución; 

11.  Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, 

culturales, deportivas y recreativas; 

12.  Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización 

de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la 

respectiva comunidad educativa; 

13.  Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones 

educativas y la conformación de organizaciones juveniles; 

14.  Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes; 

15.  Reglamentar los procesos electorales previstos en el presente Decreto; 

16.  Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los 

provenientes de pagos legalmente autorizados, 

17.  Darse su propio reglamento. 

 

SEGÚN EL ARTÍCULO 5 DECRETO 4791 DEL 19 DICIEMBRE DE 2008. 

En relación con el Fondo de Servicios Educativos el consejo directivo cumple las 

siguientes funciones: 

1.. Antes del inicio de cada vigencia fiscal, analizar, introducir ajustes y aprobar mediante 

acuerdo el presupuesto de ingresos y gastos del proyecto presentado por el rector o 

director rural. 

2. Adoptar el reglamento para el manejo de la tesorería, el cual por lo menos determinará 

la forma de realización de los recaudos y de los pagos, según la normatividad existente en 

la entidad territorial certificada, así como el seguimiento y control permanente al flujo de 

caja y los responsables en la autorización de los pagos. 

3. Aprobar las adiciones al presupuesto vigente, así como los traslados presupuestales 

que afecten el mismo. Verificar la existencia y presentación de los estados contables por 

parte del rector o director rural, elaborados de acuerdo con las normas contables vigentes 

expedidas por el Contador General de la Nación, con la periodicidad señalada por los 

organismos de control. 

4.  Determinar los actos o contratos que requieran su autorización expresa. 
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5. Reglamentar mediante acuerdo los procedimientos, formalidades y garantías para toda 

contratación que no supere los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

(s.m.l.v.). 

6. Aprobar la contratación de los servicios que requiera el establecimiento educativo y que 

faciliten su funcionamiento de conformidad con la ley. 

7. Autorizar al rector o director rural para la utilización por parte de terceros de los bienes 

muebles o inmuebles dispuestos para el uso del establecimiento educativo, bien sea 

gratuita u onerosamente, previa verificación del procedimiento establecido por dicho 

órgano escolar de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1860 de 1994. 

8. Aprobar la utilización de recursos del Fondo de Servicios Educativos para la realización 

de eventos pedagógicos, científicos, culturales, deportivos, o la participación de los 

educandos en representación del establecimiento educativo y fijar la cuantía que se 

destine para el efecto. 

9. Verificar el cumplimiento de la publicación en lugar visible y de fácil acceso del informe 

de ejecución de los recursos del Fondo de Servicios Educativos. 

 

Artículo 5° CONSEJO ACADEMICO 

El Consejo Académico está integrado por el rector quien lo preside, los directivos 

docentes y un docente por cada área definida en el plan de estudios. Cumplirá las 

siguientes funciones: 

• Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del 

proyecto educativo institucional; 

• Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente 

decreto; 

• Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución; 

• Participar en la evaluación institucional anual; 

• Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de 

los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el 

proceso general de evaluación; 

• Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa, y 

• Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya 

el proyecto educativo institucional. 

 

FUNCIONES 
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Según decreto 1860 de 1994. Consejo Académico. El Consejo Académico está integrado 

por el Rector quien lo preside, los directivos docentes y un docente por cada área definida 

en el plan de estudios. Cumplirá las siguientes funciones: 

1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del 

proyecto educativo institucional; 

2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las 

modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente 

Decreto; 

3. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución; 

4. Participar en la evaluación institucional anual 

5.  Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los 

educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso 

general de evaluación; 

6. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa,  

7.  Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el 

proyecto educativo institucional. 

 

Artículo 6° PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES 

Es un estudiante de último grado encargado de promover el ejercicio de los deberes y 

derechos de los estudiantes consagrados en la Constitución Política, las leyes, los 

reglamentos y el Manual de Convivencia. 

 

 FUNCIONES: 

1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual 

podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la 

colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de 

deliberación; 

2.  Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones 

a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el 

incumplimiento de las obligaciones de los alumnos; 

3.  Presentar ante el rector o el Director, según sus competencias, las solicitudes de 

oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los 

estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes, y 

4.  Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que 

sus haga veces, las decisiones del rector o director, respecto a las peticiones 

presentadas por su intermedio. El personero de los estudiantes será elegido dentro de 

los treinta días calendario siguiente al de la iniciación de clases de un período lectivo 
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anual. Para tal efecto el rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el 

fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. 

5. El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de 

representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo. 

 

 Artículo 7° CONSEJO DE ESTUDIANTES 

Es el máximo órgano colegiado y tiene como función asegurar el ejercicio de la 

participación por parte de los educandos está integrado por representantes de todos los 

grados ofrecidos por la institución en todas las sedes. 

Los alumnos de Preescolar y los tres primeros grados eligen un vocero único entre los 

estudiantes que cursan el tercer grado. 

 

FUNCIONES: 

1. Darse su propia organización interna; 

2.  Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del 

establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación; 

3.  Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el 

desarrollo de la vida estudiantil, y 

4.  Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el 

manual de convivencia. 

 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Ábrego Febrero 18 de 2022. 

 

 

 

LISARDO ALONSO GONZALEZ MENDOZA 

Director. 

 

 

  


